
M U N I C I P A L I D A D 1 

LA CRUZ 2 

Acta de Sesión Ordinaria # 29-2023, celebrada el día 24 de mayo del año 2023, 3 

a las 17:00 horas, con la asistencia de los señores miembros: 4 

 5 

Socorro Díaz Chaves                    Presidente Municipal 6 

Juan José Taleno Navarro                    Vicepresidente Municipal 7 

Julio César Camacho Gallardo             Regidor Propietario 8 

Estela Alemán Lobo                              Regidora Propietaria 9 

Petrona Ríos Castro                              Regidora Propietaria 10 

Sebastián Martínez Ibarra           Regidor Suplente  11 

Zeneida Pizarro Gómez                        Regidora Suplente 12 

Fermina Vargas Chavarría                    Regidora Suplente 13 

Eneas López Chavarría                        Regidor Propietario 14 

Jessie Torres Hernández                      Síndica Propietaria La Cruz 15 

Leovigilda Vílchez Tablada                   Síndica Suplente La Garita 16 

Zeneida Quirós Chavarría                   Síndica Propietaria Santa Cecilia 17 

Luis Ángel Castillo García                    Síndico Suplente Santa Cecilia 18 

Eddie Antonio Selva Alvarado           Síndico Suplente Santa. Elena  19 

 20 

Otros funcionarios: Luis Alonso Alán Corea, Alcalde Municipal, Ada Luz 21 

Osegueda Peralta, Vicealcaldesa Alcaldesa Municipal, Eladio Bonilla, 22 

Coordinador de Tecnología e Información Municipal, Daniel Umaña, Prensa y 23 

Protocolo,  Paola Gonzaga Miranda, Secretaria de Concejo Municipal,  con la 24 

siguiente agenda: 25 

 26 

1. Revisión y aprobación de las actas anteriores: Sesión Ordinaria N°24-27 

2023, Sesión Ordinaria N°25-2023 y Sesión Ordinaria N°26-2023. 28 

 29 

2. Audiencias. 30 



2.1-  Audiencia solicitada por el señor Efrén Hernández, Ministerio de Cultura 1 

Juventud.  2 

 3 

2.2- Audiencia solicitada por la señora Socorro Díaz Chaves, Presidente 4 

Municipal.  5 

 6 

3. Cierre de Sesión.  7 

 8 

La señora Socorro Díaz Chaves, Presidente Municipal, dice: compañeros 9 

propietarios suplentes, síndicos propietarios suplentes, don Daniel, don Eladio, 10 

don Olger, el señor que nos representa hoy, don Efrén Hernández señora 11 

Secretaria doña Paola Gonzaga, doña Adaluz Osegueda Vicealcaldesa 12 

Municipal, señor Alcalde se encuentra por ahí ya casi se integra también, querido 13 

público que nos ve y nos escucha por este medio tengan todos muy buenas 14 

tardes. Vamos a dar inicio a la sesión ordinaria número veintinueve dos mil 15 

veintitrés, la agenda para el día de hoy primer punto revisión y aprobación de la 16 

actas anteriores tenemos el acta ordinaria de la sesión número veinticuatro dos 17 

mil veintitrés, tenemos de la sesión ordinaria número veinticinco dos mil veintitrés 18 

y de la ordinaria número veintiséis dos mil veintitrés; todas estas actas fueron 19 

enviadas a los correos de cada uno hoy temprano de la tarde para su revisión, y 20 

segundo punto tenemos audiencias hoy es día de audiencias, tenemos la dos 21 

uno que es la audiencia solicitada por el señor Efrén de Ministerio de Cultura y 22 

Juventud, la dos que es audiencia solicitada por Socorro Díaz Chaves que es la 23 

Presidente Municipal del Concejo Municipal de La Cruz. Como es de costumbre 24 

vamos a pedirle a Dios que nos guie nos ilumine para tomar las mejores 25 

decisiones. Julio nos ayuda porfa.  26 

Oración.  27 

 28 

ARTICULO PRIMERO 29 

REVISION Y APROBACIÓN ACTA ANTERIOR 30 



Acta N°24-2023: Ordinaria en discusión: 1 

 2 

La señora Socorro Díaz Chaves, Presidente Municipal, dice: Vamos a iniciar con 3 

el primer punto, que es la revisión y aprobación de las actas iniciamos con la 4 

número veinticuatro dos mil veintitrés. ¿Si algún compañero o compañera 5 

desean externar algo al respecto? Como si no la sometemos a votación, los que 6 

estemos de acuerdo en aprobar el acta levantar la mano por favor. Quedaría 7 

firme definitivo y dispensado de trámite de comisión por cinco votos a favor.  8 

 9 

Al no haber objeción alguna, queda aprobada y firmada Acta Sesión Ordinaria 10 

N°24-2023. 11 

 12 

Acta N°25-2023: Ordinaria en discusión: 13 

 14 

La señora Socorro Díaz Chaves, Presidente Municipal, dice: seguidamente 15 

tenemos la número veinticinco de la sesión ordinaria dos mil veintitrés, también 16 

fueron enviadas. ¿Si algún compañero o compañera desean externar algo al 17 

respecto? Como si no la sometemos a votación, los que estemos de acuerdo en 18 

aprobar el acta. Quedaría firme definitivo y dispensado de trámite de comisión 19 

por cinco votos a favor.  20 

 21 

Al no haber objeción alguna, queda aprobada y firmada Acta Sesión Ordinaria 22 

N°25-2023. 23 

 24 

Acta N°26-2023: Ordinaria en discusión: 25 

 26 

La señora Socorro Díaz Chaves, Presidente Municipal, dice: seguidamente 27 

tenemos de la sesión ordinaria número veintiséis dos mil veintitrés, recordarles 28 

que en esta acta había quedado un punto pendiente que se iba a analizar el día 29 

que se revisara el acta que es el Reglamento al aire libre, el Comercio al aire 30 



libre. ¿Si algún compañero o compañera desean externar algo al respecto? Y si 1 

no aprobamos el acta y al mismo tiempo que se apruebe el reglamento ¿si 2 

estamos de acuerdo? ¿Julio? 3 

 4 

El señor Julio César Camacho Gallardo, Regidor Propietario, dice: muchas 5 

gracias señora Presidenta, nada más para recalcarle algo a los compañeros 6 

regidores, correcto como usted lo menciona, se tomó la discreción la libertad del 7 

tiempo para que cualquiera de los regidores hiciera alguna consulta pertinente, 8 

lo cual dentro de la propuesta que le dimos al señor Alcalde era que cualquiera 9 

que tuviera alguna duda al respecto del reglamento que pues lo hiciera saber 10 

con anticipación, mi persona lo hice las consultas directamente con el 11 

departamento respectivo, entonces de mi parte señora Presidenta estoy 12 

totalmente de acuerdo al respecto.  13 

 14 

La señora Socorro Díaz Chaves, Presidente Municipal, dice: muchas gracias. 15 

¿Algún otro compañero o compañera desean externar algo? Como si no si están 16 

de acuerdo que se apruebe el acta y que al mismo tiempo quede aprobado el 17 

Reglamento al aire Libre, del Comercio al aire libre. ¿Estamos de acuerdo? 18 

Quedaría firme definitivo y dispensado de trámite de comisión por cinco votos a 19 

favor.  20 

 21 

Por lo que en esto hubo conformidad de los demás señores regidores. 22 

 23 

ACUERDAN: El Concejo Municipal de La Cruz, Guanacaste, aprueba el 24 

Reglamento de Comercio al Aire Libre de La Municipalidad de La Cruz- 25 

Guanacaste. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO, EN FIRME, Y SE 26 

DISPENSA DEL TRÁMITE DE COMISIÓN, POR 5 VOTOS A FAVOR (Socorro 27 

Díaz Chaves, Julio César Camacho Gallardo, Estela Alemán Lobo, Juan 28 

José Taleno Navarro y Petrona Ríos Castro). 29 

 30 



Al mismo tiempo, queda aprobada y firmada Acta Sesión Ordinaria N°26-2023. 1 

 2 

ARTICULO SEGUNDO 3 

AUDIENCIAS 4 

 5 

1.- Audiencia solicitada por el señor Efrén Hernández, Ministerio de Cultura 6 

Juventud. 7 

 8 

La señora Socorro Díaz Chaves, Presidente Municipal, dice: seguidamente 9 

pasamos al segundo punto, lo que es audiencias, tenemos la audiencia solicitada 10 

por el señor Efrén Hernández, Ministerio de Cultura y Juventud. Don Efrén tiene 11 

usted la palabra.  12 

 13 

El señor Efrén Hernández, Ministerio de Cultura Juventud, dice: Hola buenas 14 

tardes, me pongo de pie porque la silla se agacha, nada más para el inicio ya 15 

cuando haga la presentación si me voy a sentar, primero agradecerles el 16 

espacio, mi nombre en Efrén Hernández yo trabajo en la Unidad de Cultura y 17 

Economía del Ministerio de Cultura y Juventud, en in departamento que se llama 18 

Sicultura que ahorita lo vamos a explicar un poquito más, y la idea es poder 19 

exponerles a ustedes el proyecto que vamos a realizar este año de un inventario 20 

cultural para el cantón y por si les llegan a hacer consultas y demás que ustedes 21 

ya estén enterados y les puedan evacuar o dirigírnoslos a don Olger o a mí que 22 

vamos a estar en el proyecto. Entonces voy a dar inicio, muchas gracias. 23 

Como les decía este año desde la Unidad de Cultura y Economía vamos a 24 

realizar el Inventario Cultural Cantonal, primero para que sepan que es un poco 25 

el Sicultura. Les digo Sicultura significa Sistema de Información Cultural de Costa 26 

Rica, es una plataforma en línea un sitio web por así decirlo, que ofrece 27 

información del sector cultural, qué tipo de información, bueno que objetivo 28 

tenemos, es promocionar a todas las iniciativas culturales que tiene el país. En 29 

este sentido el público meta que tenemos son primero que todo son las personas 30 



artistas y trabajadoras de la cultura, para que promocionen sus trabajos, también 1 

trabajamos con la academia, con universidades que hacen investigaciones nos 2 

piden información para poder tener contactos y demás, empresas privadas que 3 

requieren contratar servicios que se yo para contratar eventos, que ocupan 4 

contratar una cimarrona pueden buscar dentro de SICULTURA el contacto para 5 

poderlo, e igual instituciones del Estado, el INA cuando requiere hacer 6 

capacitaciones y demás en un lugar específico nos pide a nosotros información, 7 

y público en general, una persona que pide contratar el servicio de qué se yo un 8 

grupo musical entonces ahí pueden encontrar. Para el cantón de La Cruz 9 

nosotros tenemos únicamente once registros y es por eso que a través del 10 

inventario cultural queremos ampliar toda esa oferta para poder visibilizar toda 11 

esa riqueza cultural que ustedes tienen. Esto es un pantallazo de maso menos 12 

como se ve la página web, el sitio web es si.cultura.cr, después ustedes podrán 13 

entrar para verlo con mayor detalle pero en sí nosotros lo que tenemos es un 14 

directorio cultural, este directorio permite realizar una búsqueda tanto por filtros 15 

de ubicación geográfica provincia, cantón, distrito o también de por actividades, 16 

yo puedo hacer un filtro para buscar gente que se dedica a teatro, entonces por 17 

ahí. ¿Qué es lo que buscamos nosotros? Es la promoción de todos los eventos 18 

y demás. El directorio cultural lo que pretende es visibilizar el trabajo de cultura 19 

verdad, promocionar y fortalecer el talento local, que sea información de acceso 20 

público es completamente gratuito, para estar en SICULTURA no hay que pagar 21 

nada, nosotros brindamos el servicio gratuitamente, nos basamos en un enfoque 22 

colaborativo, eso quiere decir de que cualquier personas puede obtener una 23 

cuenta de usuario para inscribirse, hacer su propio afiche, mantenerla 24 

actualizada. Actualmente son más de tres mil personas que nos ayudan con la 25 

creación de registros y tenemos más de seis mil fichas, como les decía seis mil 26 

seiscientas creo que vi hoy, solo once son de La Cruz, y lo que pretendemos es 27 

poder ampliar ese registro para visibilizar más lo que, bueno, y ahí hay un 28 

numerito de los usuarios que ingresan a la web y de más de cien países, que 29 

ingresan según las estadísticas que tenemos. Como les decía tenemos una red 30 



de editores más de 3400 personas que genera, a bueno es importante nosotros 1 

dentro del proceso de inventario también damos capacitaciones para que las 2 

personas que quieran ser editoras puedan, por eso esta parte puedan ser parte 3 

de esta red de editores. Y ellos también nos sirven cuando tenemos de parte del 4 

Gobierno central, bueno del Ministerio de Cultura y Juventud que hacer consultas 5 

para políticas y demás, los tenemos de contacto para poderles enviar formularios 6 

y demás como para tenerlos por ahí. Ahora bien qué es lo que nosotros 7 

recogemos de información, son personas organizaciones, empresas y 8 

agrupaciones, también espacios físicos donde se desarrollan estas actividades 9 

culturales, y manifestaciones tradicionales del patrimonio cultural de todo el país, 10 

entre ellas recetas de comidas tradicionales, festividades, historias que se 11 

tengan en la comunidad. También las registramos también con ejemplos un 12 

poquito más claros tenemos personas, una persona artesana puede estar 13 

inscrita, también podemos tener agrupaciones, empresas u organizaciones, un 14 

grupo musical, un grupo de baile, un grupo de teatro también los tenemos 15 

registrados, como les decía infraestructura cultural es importante mencionar que 16 

no solo infraestructura especializada no es sólo un cine o un teatro como los que 17 

tenemos en San José, sino que también espacios de uso comunal, un salón de 18 

la ADI de alguna ADI que pueda tener el contacto para yo saber a quién le puedo 19 

pedir ese préstamo y demás, también como les decía manifestaciones culturales, 20 

dentro de ellos comidas tradicionales, historias, artesanías y demás. Y 21 

festividades, si tienen alguna festividad específica en alguna comunidad 22 

nosotros lo registramos y también las publicitamos a través de la página, esto es 23 

maso menos lo que tenemos en cada una de estas seis mil fichas, tal vez ahí no 24 

la van a ver por la distancia y el tamaño pero ahí luego les podemos pasar la 25 

presentación para que la circulen entre ustedes o puedan entrar al sitio web. 26 

Como lo ven en este caso era un taller de máscaras boruca de la parte sur del 27 

país, donde el muchacho aparte de ser artesano y mascarero, él trabaja pintura, 28 

él ofrece sus servicios, ahí pone sus fotografías para que las puedan ir viendo y 29 

demás, también viene el contacto, el correo electrónico, el número telefónico, si 30 



tiene redes sociales ahí mismo los pueden ver y una pequeña descripción como 1 

lo aprendí, porqué lo hago y demás, para que diay tengan como más historia de 2 

las personas. Dicho esto, esto es Sicultura que vimos y ahora lo que vamos a 3 

ver es lo que vamos a realizar en este cantón este año, que es el Inventario 4 

Cultural Cantonal, esto va a servir para aumentar la cantidad de registros que 5 

tiene La Cruz en Sicultura. Entonces bueno que es un inventario es un registro 6 

de iniciativas y recursos culturales, nosotros le llamamos que es una radiografía 7 

¿por qué? Porque no sólo nos quedamos en esta ficha que ustedes ven si no 8 

que utilizamos un formulario más amplio que vienen, ahí hablan de necesidades, 9 

necesidades de capacitación, necesidades de espacios de comercialización, si 10 

vende el producto o si lo hace nada más porque le gusta, hay personas que lo 11 

hacen nada más porque le gusta cantar y nada más cantan por eso no están 12 

vendiendo su servicio, ellos quedan registrados en el inventario, pero no en una 13 

ficha, porque ellos no ofrecen su servicio. Entonces es como una radiografía a lo 14 

último nosotros enviamos como un documento con toda la información que se 15 

realiza, así a grandes rasgos. Es una metodología que se viene aplicando desde 16 

el 2013 lo que procuramos y el principio básico es la metodología participativa, 17 

donde todas las comunidades son el actor principal, no sólo nosotros como 18 

instituciones, sino que es la gente y las asociaciones. Un poquito de lo que les 19 

decía hay tres contrapartes principales, nosotros Ministerio de Cultura y Juventud 20 

como gobierno central, las comunidades en el centro y en este caso con el apoyo 21 

de Olger que lo tenemos por aquí ya hemos tenido varias reuniones la 22 

contraparte municipal para tener como ese, diay no sólo nosotros los que 23 

llegamos a decir cómo se tienen que hacer las cosas si no poder adaptar la 24 

metodología que ya tenemos al contexto del cantón, porque diay no lo 25 

conocemos y ocupamos del conocimiento que tienen ustedes. Los productos 26 

como les decía un mapeo completo de todos los recursos culturales, de todos si 27 

la personas quiere participar, si no hay participación no vamos a tener todos los 28 

registros verdad, ese caso hay que tenerlo siempre claro. A lo último vamos a 29 

tener una base de datos con contactos y consulta pública, tanto para nosotros 30 



como gobierno central, como para ustedes como gobierno local, que ocupan 1 

tener una capacitación de x tema ahí ustedes ya van a tener los contactos de las 2 

personas y demás, así como las necesidades también para la toma de 3 

decisiones. Si ustedes requieren, yo voy a hacer una capacitación ahí digamos 4 

de lo que se me ocurra, pero eso no es lo que está requiriendo la gente, sino que 5 

a partir de las respuestas que obtengamos ya sabemos cómo enfocar ese tipo 6 

de capacitaciones, si lo que la gente pide es marketing digital ahí tenemos 7 

quienes son los que ocupan ese marketing digital y podemos contactarnos con 8 

el INA, ustedes como gobierno local, con el INA para hacer una oferta más 9 

adaptada a las necesidades de las personas. Bueno la información es lo mismo 10 

que vimos hace ratitos que andamos buscando que son personas, 11 

organizaciones, comunidades. La parte de gastronomía ahora se ha estado, los 12 

platillos de comida tradicional también ahora se han estado implementando, 13 

entonces ahora también están ahí las recetas y demás. Esto es nada más para 14 

que sepan donde más se ha implementado, nosotros ya llevamos, con este ya 15 

sería el quince o el dieciséis no estoy tan claro desde el 2013 en Mora Santa 16 

Ana, en Grecia en el 2014, Belén 2015 y en 2016 es cuando ya se empieza a 17 

salir más de la GAM porque siempre están ahí como más de la gran área 18 

metropolitana y siempre centralizados. Posteriormente se hizo Alajuelita, se fue 19 

a la región de los Santos, que son los cantones de Dota, Tarrazú y León Cortés 20 

2018, Turrialba y Santa Cruz en 2019, Golfito en el 20, San Carlos y Cahuita en 21 

el 21, el año pasado fue Pérez Zeledón y con este año sumaríamos el otro puntito 22 

con el cantón de La Cruz. Vamos poco a poco porque somos una instancia 23 

pequeñita y estas investigaciones son un poquito caras y ahorita las vamos a 24 

ver. Nosotros al final también contratamos un diseñador gráfico a partir de lo que 25 

digan las comunidades qué es lo que las representa por ejemplo, esta es Grecia, 26 

ahí no se ve tanto como por la luz pero en el caso de Grecia ellos decían que los 27 

representaba mucho la parte agrícola enfocada en la caña que es en Grecia; 28 

para Belén era todo lo asociado al tren y demás. En Esparza, Esparza quería dar 29 

a recalcar que también ellos tienen mar y demás entonces también por eso 30 



Caldera. En el caso de Alajuelita también ya empezó a dar como una 1 

modificación y en este caso eran las fiestas del Cristo negro de Esquipulas y la 2 

cruz de Alajuelita como elementos identitarios. Para los Santos ellos ya, se ve 3 

como una evolución, ellos ya tuvieron un slogan que lo decidieron ellos mismos 4 

que era cosechamos cultura, ¿por qué cosechamos? Porque ahí está la cultura 5 

cafetalera muy arraigada, entonces siempre estaba muy arraigado a las 6 

cimarronas al cultivo del café y a las fiestas patronales, esos eran los elementos 7 

como más identitarios. También entregamos resúmenes de estas 8 

investigaciones en un flyer que nosotros imprimimos y les vamos a dar a ustedes 9 

a finales de año cuando ya tengamos los resultados. Y qué tipo de información 10 

obtenemos, como les decía no es sólo llenar las fichas sino que también vamos 11 

a tener un estudio, por ejemplo datos de género y de edad, por ejemplo si yo 12 

encuentro una manifestación cultural, una tradición que se yo de talabartería y 13 

dentro de las personas veo que son personas todas de 65 años, ese el indicativo 14 

que me puede dar es que hay que realizar acciones para que esas tradiciones 15 

no se pierdan y ver como poder que sean las personas menores las que 16 

empiecen a aprender solo para poner un ejemplo. También se consulta sobre 17 

ingresos y sobre empleo, no estamos nada asociado a Hacienda y eso es muy 18 

claro que hay que dejar, los datos que obtenemos es sólo para datos agregados, 19 

eso nunca los damos en forma individual y demás, pero esto lo que nos sirve es 20 

para poder cuantificar cual es el aporte económico que hace la cultura a una 21 

comunidad  y poder mostrar que la cultura no es un gasto sino que es una 22 

inversión, no sólo de la parte económica sino también desde lo intangible desde 23 

el acceso a oportunidades y demás, y lugares donde se realizan y actividades 24 

sólo para ponerles ejemplos. Y ya como para ir terminando, qué es lo que, 25 

porqué estamos hoy aquí, bueno estoy aquí con el apoyo de Olger, es el apoyo 26 

político local tener como digamos que la bendición de ustedes para poder 27 

ingresar si tienen preguntas y demás, tener un gestor que esté comprometido 28 

con el proyecto en este caso don Olger, recursos disponibles, ahora una filminita 29 

con lo que representa este proyecto que es bastantes millones y la experiencia 30 



que tienen ustedes verdad, la participación ciudadana es primordial porque sin 1 

ella no vamos a tener la información, y una figura de coordinador que nosotros 2 

somos lo que los contratamos y ya está contratado, más bien el proceso de 3 

contratación salió hace como 15 o 22 días, que es todo con SICOP y todo eso 4 

ya pudo salir por fin. Y lo que les decía que cada propuesta se ajusta a las 5 

particularidades de cada cantón, no todos los cantones son iguales. ¿Cuál es la 6 

inversión? Aquí se muestra un poquito pero la contratación que nosotros 7 

realizamos son, una persona coordinadora, un asistente, una persona que digita 8 

todo lo que se escribieron en los formularios, gente que capacita para el uso de 9 

Sicultura y una persona diseñadora gráfica, son más de 14 millones en 10 

impresiones viáticos y demás cuatro millones y medio, el tiempo mío como 11 

funcionario público que también hay que cuantificarlo un poquito que es un cuarto 12 

de tiempo durante siete meses que van a ser como dos millones, y gastos 13 

administrativos verdad, porque dentro de toda contratación van los impuestos 14 

del IVA , los de renta y demás verdad, que suman un montonón de para para un 15 

total de 29 millones aproximadamente que es lo que nosotros como ministerio 16 

vamos a invertir. Dicho eso yo lo que quería además de enseñarles a ustedes 17 

que es lo que vamos a realizar, yo lo que quería solicitarles a ustedes un pequeño 18 

acuerdo que más que todo es simbólico verdad, ahí están los considerandos si 19 

quieren los leen, se los voy a leer; la importancia de promover y preservar los 20 

recursos culturales y el patrimonio cultural de La Cruz como parte fundamental 21 

de la identidad comunal. El reconocimiento de la diversidad cultural presente en 22 

el cantón y la necesidad de salvaguardar las expresiones y manifestaciones 23 

artísticas, históricas y tradicionales que la conforman y la voluntad de fomentar 24 

la participación activa de la comunidad en la identificación y valoración del 25 

patrimonio cultural y recursos culturales. Por eso les solicito el apoyo y la 26 

necesidad de respaldar el inventario cultural La Cruz como una herramienta para 27 

el conocimiento, la promoción, la protección y la promoción de los recursos 28 

culturales y las manifestaciones culturales tanto materiales e inmateriales 29 

presentes en el cantón. Es más que todo es un apoyo para como tener la 30 



bendición de ustedes y eso sería mi participación si tienen alguna pregunta estoy 1 

atento a cualquiera de ustedes.  2 

 3 

La señora Socorro Díaz Chaves, Presidente Municipal, dice: Muchas gracias. 4 

Compañeros, ¿alguien desea externar algo referente a la presentación? Señor 5 

Alcalde tiene la palabra.  6 

 7 

El señor Luis Alonso Alan Corea, Alcalde, Municipalidad de La Cruz, dice: gracias 8 

señora Presidente, buenas tardes estimados miembros de este honorable 9 

Concejo Municipal, señora Vicealcaldesa, señora Secretaria, compañeros 10 

funcionarios que hoy nos acompañan Olger, Eladio y Daniel, a don Efrén 11 

bienvenido a esta sesión municipal, a esta Municipalidad a este cantón, a las 12 

personas que nos escuchan a través de, y nos escuchan a través de esta sesión. 13 

Agradecerle al Ministerio de Cultura a ustedes por este esfuerzo, están en un 14 

territorio, bueno como todos verdad, pero especialmente por nuestra condición 15 

geográfica fronteriza. Nosotros somos un corazón de encuentro de culturas, de 16 

tradiciones, de identidad, que a través de los años y de la historia se ha ido 17 

forjando y no hemos tenido esta oportunidad de elaborar este inventario, que nos 18 

permite reconocer y proteger nuestra identidad, nuestros valores, nuestro 19 

pasado, nuestro presente y nuestro futuro de alguna forma. En momentos donde 20 

absolutamente todo la globalización, el desarrollo, la tecnología empiezan a 21 

borrar algunas huellas de lo que somos me parece que es un momento incluso 22 

apropiado o lástima que no fue antes pero nunca es tarde cuando la dicha es 23 

buena, uno empieza a preocuparse, por ejemplo hace algunos meses falleció 24 

doña Flora Cano que era la última locera del cantón, la Municipalidad logró hacer 25 

algún documental al respecto. Nosotros fuimos un territorio o un pueblo de 26 

talabarteros, de zapateros, de muchísimas actividades, herreros, que poco a 27 

poco, acá se hacían por ejemplo conversando uno con gente de más edad se 28 

hacían unas capas con una leche especial de unos árboles que ya no se 29 

elaboran y poco a poco vamos perdiendo toda esa riqueza cultural que nos 30 



caracteriza, que nos da una razón de ser, que nos da una explicación de donde 1 

somos de dónde venimos; así que este trabajo lo recibimos con una gran ilusión, 2 

la Municipalidad ha venido realizando un esfuerzo, el cantón como tal ha venido 3 

realizando un esfuerzo, pero sin duda alguna con la experiencia con lo que 4 

ustedes han realizado ya en otros territorios no dudo que vamos a tener un 5 

producto maravilloso para todo el cantón de La Cruz y para el país. Muchísimas 6 

gracias por estar acá.  7 

 8 

La señora Socorro Díaz Chaves, Presidenta Municipal, dice: muchas gracias 9 

señor Alcalde. ¿Algún otro compañero o compañera desean externar algo al 10 

respecto? Como si no seria que este Concejo apoya y resguarda la realización, 11 

es que no la veo bien de aquí.  12 

 13 

El señor Efrén Hernández, Ministerio de Cultura y juventud, dice: si quiere se la 14 

leo.  15 

 16 

La señora Socorro Díaz Chaves, Presidenta Municipal, dice: por favor.  17 

 18 

El señor Efrén Hernández, Ministerio de Cultura y juventud, dice: apoyar y 19 

respaldar la realización cultural cantonal de La Cruz, como una herramienta para 20 

el conocimiento, la protección, la promoción de los recursos culturales y de las 21 

manifestaciones del patrimonio cultural material e inmaterial presentes en el 22 

cantón.  23 

 24 

La señora Socorro Díaz Chaves, Presidenta Municipal, dice: muchas gracias. 25 

Compañeros ¿si están de acuerdo con la propuesta? Quedaría firme definitivo y 26 

dispensado de trámite de comisión por cinco votos a favor.  27 

 28 

Por lo que en esto hubo conformidad de los demás señores regidores. 29 

 30 



ACUERDAN: El Concejo Municipal de La Cruz, Guanacaste, apoya y respalda 1 

la realización del Inventario Cultural Cantonal de La Cruz, como una herramienta 2 

para el conocimiento, la protección y la promoción de los recursos culturales y 3 

de las manifestaciones del patrimonio cultural material e inmaterial presentes en 4 

el cantón. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO, EN FIRME, Y SE 5 

DISPENSA DEL TRÁMITE DE COMISIÓN, POR 5 VOTOS A FAVOR (Socorro 6 

Díaz Chaves, Julio César Camacho Gallardo, Estela Alemán Lobo, Juan 7 

José Taleno Navarro y Petrona Ríos Castro). 8 

La señora Socorro Díaz Chaves, Presidenta Municipal, dice: muchas gracias 9 

agradecerle a usted y al compañero Olger también que estuvo aquí presente y 10 

que ha venido trabajando a la par suya según usted me está comentando, este 11 

Concejo ahí está también de la mano con ustedes, muchísimas gracias.  12 

 13 

El señor Efrén Hernández, Ministerio de Cultura y juventud, dice: si muchas 14 

gracias de verdad por el espacio, al señor Alcalde también, a Olger y a final de 15 

año vamos a estarles aquí solicitando otro espacio para ya hacer una entrega de 16 

la evolución de todos los resultados y la información que hemos tenido. 17 

Nuevamente agradecerles y estamos en comunicación que tengan bonita tarde.  18 

 19 

2.- Audiencia solicitada por la señora Socorro Díaz Chaves, Presidente 20 

Municipal.  21 

 22 

1.- Se conoce oficio MLC-DAM-OF-170-2023, firmado por el señor Luis Alonso 23 

Alán Corea, Alcalde Municipal, en el cual traslada perfil de Proyecto para 24 

construcción de gimnasio municipal y tres canchas multiuso de baloncesto, 25 

voleibol, futbol sala y balonmano en terreno municipal y formulario GGI-59a de 26 

Solicitud de servicios de ICODER de “Construcción de gimnasio municipal y 3 27 

canchas multiuso de baloncesto, voleibol, futbol sala y balonmano en terreno 28 

municipal, este trámite es necesario para presentarlo ante ICODER, en conjunto 29 

con otros requisitos, para la búsqueda de apoyo, asesoría y financiamiento. 30 



La señora Socorro Díaz Chaves, Presidenta Municipal, dice: muchas gracias 1 

señora Secretaria. ¿Algún compañera o compañero desean externar algo al 2 

respecto? Señor Alcalde tiene usted la palabra.  3 

El señor Luis Alonso Alan Corea, Alcalde, Municipalidad de La Cruz, dice: 4 

muchas gracias señora Presidente, para ampliar un poquito la solicitud, 5 

recordarán que hace algunos meses se hizo la gestión para el cambio de destino 6 

de un terreno que tiene la Municipalidad que en el año 92 se había adquirido 7 

para, mediante una partida específica para trasladar la Escuela Salvador Villar, 8 

bueno todos conocen la historia la Escuela se trasladó a otro terreno y el terreno 9 

indicado que está contiguo a la Iglesia Shekinah quedó ahí pues como un terreno 10 

baldío. Iniciamos los estudios, resulta que hicimos la consulta a la Procuraduría 11 

General de la República sobre si la, el origen de esos recursos del año 92 por 12 

ser partidas específicas pues limitaban y que además ya se había construido la 13 

escuela en otro terreno limitaban el uso del terreno, nos dijeron que sí que 14 

teníamos que tramitar una desafectación, un cambio de uso en la Asamblea 15 

Legislativa, bueno ahí va la Ley 10136 que la administración anterior en la 16 

Asamblea Legislativa nos colaboró para permitirnos hacer el cambio de uso, para 17 

uso deportivo, cultural, social y educativo; sin hacer ese cambio no podíamos 18 

hacerle uso, darle otro uso perdón al terreno, se logró una vez que lo teníamos 19 

conversamos con la señora Vicepresidenta y Ministra del Deporte, doña Mary 20 

Uribe en una reunión que tuvimos en Nicoya,  hicimos una amplia solicitud, existe 21 

una ley de un impuesto al tabaco, en La Cruz nunca ha sido beneficiada con ese 22 

impuesto, que ese impuesto se dedica para lo que es la inversión en deporte y 23 

bueno doña Mary ahí nos habló que existía la posibilidad que presentáramos un 24 

anteproyecto, hicimos la solicitud el 25 de julio pasado en Liberia nos dio la 25 

buena noticia que tenían ahí ya apartado podríamos decir un presupuesto para 26 

nosotros entonces empezamos ahí un proceso de presentación de requisitos, la 27 

semana pasada nos dieron 12 días hábiles para presentar ya la documentación 28 

formal, o sea, hay una pre aprobación por decirlo de alguna forma si 29 

presentamos la documentación que con este acuerdo y con la documentación 30 



llenamos un perfil hicimos la solicitud, estaríamos ante la posibilidad de la 1 

ejecución de un apoyo por parte del Gobierno, con recursos del Ministerio de 2 

Deporte y del ICODER de una infraestructura que podría rondar los 900 millones 3 

de colones, yo no me ilusiono hasta que esté aprobado, pero bueno es algo que 4 

ha venido caminando, ha venido avanzando. La Cruz merece esa infraestructura 5 

no se imaginan cuanto sufre el deporte del cantón, el único gimnasio que 6 

contamos con algunas condiciones es el del CTP, pero bueno con muchísimas 7 

limitaciones porque es el de Ministerio de Educación Pública, hay un alquiler 8 

bastante alto y por lo general, por lo general quienes practican el deporte son 9 

jóvenes que diay ustedes conocen la condición de muchos de los jóvenes, 10 

muchos en condición económica pues no muy fácil, y yo siempre he creído, yo 11 

creo que todos creemos que el deporte es una herramienta importante para el 12 

desarrollo integral de las personas. Dependiendo a veces de las juntas 13 

administrativas o de la dirección, o de las condiciones que tenga la institución, 14 

pues a veces se les facilita, a veces se cobra, a veces se les niega para partidos 15 

oficiales, imagínese para entrenamientos para actividades deportivas, en el perfil 16 

del proyecto y en la justificación indico yo también que este cantón ha recibido 17 

golpes muy duros, por ejemplo a nivel de migraciones donde hemos tenido que 18 

cerrar escuelas y colegios para utilizarlas como albergues, hemos tenido 19 

situaciones también de emergencia donde hemos tenido que utilizarlas y 20 

seguimos utilizando escuelas y colegios para albergues y que hace falta este tipo 21 

de infraestructura no solo para el tema del desarrollo del deporte sino para 22 

necesidades de la comunidad. Muchas veces a mí me da que instituciones, 23 

organizaciones del cantón o más allá pues nos pidan alguna instalación amplia 24 

para reuniones para asambleas y no la tenemos, es una infraestructura que de 25 

verdad se requiere y por lo tanto pues, todo el fin de semana pasamos corriendo 26 

para llenar estos requisitos, dentro de los requisitos debe de ir un acuerdo de 27 

apoyo del Concejo,  de la solicitud y ya a esperar que el ICODER y el Ministerio 28 

del Deporte, ojalá Dios quiera y nos den este regalo de esta infraestructura para 29 

todo el cantón.  30 



La señora Socorro Díaz Chaves, Presidente Municipal, dice: muchas gracias 1 

señor Alcalde. Petrona.  2 

 3 

La señora Petrona Ríos Castro, Regidora Propietaria, dice: buenas tardes señor 4 

Alcalde, señora Vicealcaldesa, compañeros Regidores y compañeros Síndicos, 5 

muchachos que ayudan con la transmisión y todos los que nos escuchan a través 6 

de la plataforma digital. En realidad, sería de gran gusto que el cantón de La 7 

Cruz tenga ese gran proyecto porque creo que en realidad también hay que 8 

extenderse a los diferentes distritos. Estaba viendo yo que en la Lajosa allá en 9 

un barrio de Santa Cecilia hay una canchita que lastimosamente yo pregunté qué 10 

porqué esa canchita estaba con unas varitas de madera entonces este señor 11 

Javier Sánchez que él es del Concejo de Distrito me mencionó que habían 12 

quedado de gestionar ir a hacer las medidas de la cancha, ir a hacer pues darle 13 

más valor a esa cancha. También ellos están pensando que esa cancha tiene 14 

que hacerle la demarcación para ver si da las medidas correspondientes y están 15 

a la espera de que la Municipalidad o alguien los encargados de este proyecto 16 

de cancha, les den una ayudadita y por lo menos mínimo de emergencia, poner 17 

unos marquitos de hierro, porque sí unos marquitos de varas que tienen, 18 

verdaderamente es muy peligroso y ha dado que se han caído a niños o a 19 

personas una vara de esas. Entonces quiero hacer esa mención ya que hay ese 20 

gran proyecto que es un proyecto que es de impacto para el cantón porque si es 21 

con esa infraestructura yo creo que vamos a ganar todos con ese proyecto, pero 22 

si ya que se menciona algo sobre cultura, sobre deporte vale la pena hacer un 23 

estudio de ver como esta esa cancha de ese barriecito que se llama la Lajosa 24 

entonces ahí queda ese mensaje. Muchísimas gracias.  25 

 26 

La señora Socorro Díaz Chaves, Presidenta Municipal, dice: muchas gracias. 27 

Señor Alcalde.  28 

El señor Luis Alonso Alan Corea, Alcalde, Municipalidad de La Cruz, dice: 29 

muchas gracias, ahí les comparto información, esto es una expectativa de 30 



proyecto, verdad, yo tengo toda la ilusión, les digo de verdad, tengo todo el, yo 1 

creo que todavía me escucho un poquito mal, el fin de semana la pasé muy mal 2 

y aunque no lo crean ahí estaba en la computadora llenando este perfil y estos 3 

formularios, para que si ustedes hoy aprueban esto, mañana a primera hora 4 

estaríamos enviando la información antes de los doce días que me dieron esto 5 

lo recibimos la semana pasada. Sobre la solicitud de la señora Regidora me voy 6 

a adelantar un poquito también para darles una información que venimos 7 

trabajando, nosotros, yo creo muchísimo en el deporte, es parte del desarrollo 8 

integral de una comunidad y tenemos una deficiencia enorme enorme en 9 

infraestructura deportiva, que luego pues también a mí me da pena pero el 10 

talento que tenemos en el cantón no se está generando, o no se están 11 

direccionando los recursos a un necesarios para promoverlo. Esa es una realidad 12 

yo digo primero siempre pues hagamos lo que corresponde, le hemos quitado la 13 

responsabilidad al comité de deportes que antes nos tirábamos la 14 

responsabilidad, que eso le toca al Comité de Deportes que eso le toca a la 15 

Municipalidad, el desarrollo de la infraestructura deportiva le corresponde al 16 

Gobierno Local, el desarrollo del talento le corresponde al Comité de Deportes y 17 

en eso yo he tratado de ser muy respetuoso pero debemos de darle los recursos 18 

para que eso se logre. En el presupuesto extraordinario que vamos a presentar 19 

en la próximas semanas, Dios primero y vamos a analizarlo con ustedes, un 20 

porcentaje importante de los recursos libres se están destinando para el 21 

mejoramiento de las áreas deportivas del cantón que ya están legalizadas como 22 

corresponde. Nos ha costado muchísimo eso, un ejemplo es la cancha que dice, 23 

el área de deportes que dice la señora Regidora en la Lajosa, ese terreno era un 24 

terreno que INDER lo había dejado ahí, una parte para una escuela y otra parte 25 

ahí para un área comunal, se lo solicitamos para que se lo trasladara a nombre 26 

de la Municipalidad, si no está a nombre de la Municipalidad no puede mejorarlo, 27 

igual terreno que estamos hablando les puedo mencionar que la misma 28 

condición por más de 30 años tenía la plaza de futbol de Bolaños, una situación 29 

similar con la plaza de Las Vegas, en El Gallo tenemos ahí un hueco porque eso 30 



fue lo que dejó el INDER porque eso era que esta para plaza de deportes, ya el 1 

INDER nos los traspasó hace como 15 días se levantó el requisito que ya está 2 

informado, Santa Elena también se traspasó, ya firmamos el traspaso de la plaza 3 

de Santa Elena, a la Municipalidad al a La Garita ya está por salir también la 4 

inscripción de la Municipalidad, la plaza de Santa Cecilia en un primer momento 5 

nos dijeron que no pero ahora parece que hay anuencia y los importante es que 6 

estén debidamente constituidas verdad, entonces por ejemplo ya estamos, ya 7 

iluminamos la plaza de futbol de Cuajiniquil, está en proceso de contratación la 8 

plaza de futbol de Santa Cecilia Dios primero. Esa plaza de la Lajosa ya se le 9 

hizo un trabajo de nivelación que es lo que hay en este momento y en el 10 

presupuesto extraordinario que les estoy indicando se destinaron recursos para, 11 

a ver si no se me olvida alguna; en algunas es nivelación, es algunas es relleno, 12 

en todas engramado, en algunas se les se está hablando con las comunidades 13 

para el tema del riego, enmallado en varias de esas plazas pero va incluida la 14 

Lajosa, El Gallo que ya está en proceso de contratación el trabajo de nivelación 15 

de esa plaza, en Santa Cecilia Los Palmares esa iría también, no iría Santa Elena 16 

aun porque esa no salió el traspaso pero iría en una segunda etapa 17 

probablemente, porque esa plaza a mí me encanta la ubicación de la plaza, 18 

estamos tratando de incluir la de San Antonio que ya está con algunos 19 

documentos avanzados a nombre de la Municipalidad, Bolaños como les 20 

comuniqué, La Garita, que La Garita es nivelación se le va a mejorar el relleno y 21 

Dios primero también estamos pensando en la iluminación, aja, Tempatal y no 22 

recuerdo si se me olvida alguna. Ese en una primera etapa de mejoramiento de 23 

campos deportivos, pero si le comento a la señora Regidora que esa nivelación 24 

se hizo hace poco incluso hay un vecino nos regaló material y estamos 25 

esperando que entre el invierno para empezar con el proceso de contratación y 26 

ver si lo mermamos, pero yo creo también que igual que doña Petrona, que 27 

bueno ustedes ven plazas de deportes, bueno está el proceso de la expropiación 28 

que ustedes la semana pasada aprobaron y la declararon de interés pública, un 29 

terreno en Belice que tampoco hay plaza, aunque a veces uno quisiera que fuese 30 



más rápido pero bueno es lento pero totalmente coincido con ustedes de que 1 

debemos de darle a la niñez y a la juventud principalmente los espacios 2 

adecuados para que puedan desarrollarse de forma integral.  3 

 4 

La señora Socorro Díaz Chaves, Presidente Municipal, dice: muchas gracias 5 

señor Alcalde. ¿Alguien más? Julio y después Luis. 6 

 7 

El señor Julio César Camacho Gallardo, Regidor Propietario, dice: muchas 8 

gracias señora Presidenta, nada más en mi caso señor Alcalde creo que el 9 

deporte ha sido una un tema que nosotros lo hemos tomado en cuenta en un 10 

tema de recreación y también a la hora de llegada puede ser instalaciones que 11 

pueden servir a formar verdad en este caso en diferentes disciplinas a futuros 12 

profesionales verdad que a la hora de llegada es eso, creo que muchas veces 13 

nosotros aquí escuchamos que se nos llevan buenos atletas a otras Comité de 14 

Deportes porque diay allá existen recursos, hay mejores instalaciones y en algún 15 

momento creo que ese espacio que se menciona está siendo necesario, muy 16 

muy necesario, a la hora de llegada siento yo que con el mismo son de mis 17 

compañeros regidores sé que hay que crear espacios pero en este caso veo 18 

como un lugar, como escucho los perfiles un lugar sumamente multi necesario, 19 

multi sale más allá en el sentido de la visión de un espacio para hacer deporte, 20 

más bien creo yo que a veces como hablaba el señor Alcalde, a veces se nos 21 

están abriendo las puertas, gracias a Dios verdad, son de grandes bendiciones 22 

porque para eso es, y que en este caso señor Alcalde que tenemos un lugar, 23 

porque si no tuviéramos un lugar ahí es donde se nos ha limitado a veces muchas 24 

cosas. De hecho eso lo quería notar en el tema de la ley que menciona creo la 25 

nota o no sé si lo menciona su persona podemos hasta sacar provechos para 26 

otros entonces por eso es que hago la consulta.  27 

 28 

La señora Socorro Díaz Chaves, Presidente Municipal, dice: muchas gracias 29 

Julio. Luis.  30 



El señor Luis Ángel Castillo García, Síndico Suplente Santa Cecilia, dice: Buenas 1 

tardes a todos, yo quería hacer un comentario con respecto a lo que comentó el 2 

señor Alcalde, también lo que comentó doña Petrona. La Cruz necesita 3 

evidentemente ojalá más de esos proyectos en todo el cantón, hay una 4 

preocupación enorme los diferentes equipos del Comité Cantonal siempre tiene 5 

que estar buscando donde entrenar y donde enfrentar los equipos que vienen y 6 

a veces se depende de la voluntad de los colegios y para La Cruz ya eso no es 7 

lo que merecemos definitivamente que se debe buscar incluso un plan B, por 8 

aquello de que el que se está proponiendo no se dé. Y en el caso doña Petrona 9 

de La Lajosa, nosotros hemos venido conversando en muchas ocasiones con 10 

los vecinos de ahí, precisamente con don Javier que también es uno de los 11 

líderes de la comunidad de La Lajosa y se le ha estado informando a él las cosas, 12 

precisamente ellos recibieron una partida específica del Concejo de Distrito que 13 

fue con que se hizo la nivelación de la cancha verdad, tenían un charral y ahí se 14 

ha ido trabajando poco a poco, si algo hay y de paso aprovecho a hacer un 15 

llamado a todas las comunidades donde la Municipalidad va a invertir porque se 16 

va a hacer una inversión importante, que es que en las comunidades se carece 17 

de una organización robusta por ejemplo los Comités Comunales de Deportes 18 

funcionan sólo para futbol y sólo para futbol masculino y eso es preocupante 19 

porque entonces con un proyecto como los que el señor Alcalde ha mencionado 20 

se necesita que la organización sea robusta y esté activa verdad no nada más 21 

que no, nos van a llegar a regalar algo y vamos a tener el juguete de lujo pero 22 

no le vamos a dar mantenimiento y eso está pasando en la mayoría de 23 

comunidades. Muchas gracias.  24 

 25 

La señora Socorro Díaz Chaves, Presidente Municipal, dice: muchas gracias. 26 

Entonces la propuesta sería que se apruebe el Perfil de Proyecto para 27 

construcción de gimnasio municipal y tres canchas multiuso de baloncesto, 28 

voleibol, futbol sala y balonmano en terreno municipal y formulario GGI-59a de 29 

Solicitud de servicios de ICODER de “Construcción de gimnasio municipal y 3 30 



canchas multiuso de baloncesto, voleibol, futbol sala y balonmano en terreno 1 

municipal”, que se transcriba de manera literal. ¿Si estamos de acuerdo? 2 

Quedaría firme, definitivo y dispensado de trámite de comisión por cinco votos a 3 

favor.  4 

 5 

Por lo que en esto hubo conformidad de los demás señores regidores. 6 

 7 

ACUERDAN: El Concejo Municipal de La Cruz, Guanacaste, aprueba el Perfil 8 

de Proyecto para construcción de gimnasio municipal y tres canchas multiuso de 9 

baloncesto, voleibol, futbol sala y balonmano en terreno municipal inscrito bajo 10 

folio real 80653-000, plano: G-0061378-1992; y formulario GGI-59a de Solicitud 11 

de servicios de ICODER de “Construcción de gimnasio municipal y 3 canchas 12 

multiuso de baloncesto, voleibol, futbol sala y balonmano en terreno municipal. 13 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO, EN FIRME, Y SE DISPENSA 14 

DEL TRÁMITE DE COMISIÓN, POR 5 VOTOS A FAVOR (Socorro Díaz 15 

Chaves, Julio César Camacho Gallardo, Estela Alemán Lobo, Juan José 16 

Taleno Navarro y Petrona Ríos Castro). 17 

 18 

2.- Se conoce oficio G-0939-2023, firmado por el señor José Rafael Soto Quirós, 19 

Gerente General a.i del Instituto Costarricense de Turismo, en el cual comunica 20 

las observaciones detectadas en el proceso de revisión del trámite de concesión 21 

a nombre de Villas Copal Los Felinos S.A. 22 

 23 

La señora Socorro Díaz Chaves, Presidente Municipal, dice: muchas gracias 24 

señora Secretaria. ¿Algún compañero o compañera desean externar algo al 25 

respecto? Como si no la propuesta seria que se le brinde acuse de recibido y se 26 

remita al departamento de Zona Marítimo Terrestre de la Municipalidad de La 27 

Cruz para que le brinde el trámite correspondiente. ¿Si estamos de acuerdo? 28 

Quedaría firme, definitivo y dispensado de trámite de comisión por cinco votos a 29 

favor.  30 



Por lo que en esto hubo conformidad de los demás señores regidores. 1 

 2 

ACUERDAN: El Concejo Municipal de La Cruz, Guanacaste, brinda acuse de 3 

recibido al oficio G-0939-2023, firmado por el señor José Rafael Soto Quirós, 4 

Gerente General a.i del Instituto Costarricense de Turismo, en el cual comunica 5 

las observaciones detectadas en el proceso de revisión del trámite de concesión 6 

a nombre de Villas Copal Los Felinos S.A, por lo que se remite al Departamento 7 

de Zona Marítimo Terrestre para que se le brinde el trámite correspondiente. 8 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO, EN FIRME, Y SE DISPENSA 9 

DEL TRÁMITE DE COMISIÓN, POR 5 VOTOS A FAVOR (Socorro Díaz 10 

Chaves, Julio César Camacho Gallardo, Estela Alemán Lobo, Juan José 11 

Taleno Navarro y Petrona Ríos Castro). 12 

 13 

3.- Se conoce oficio G-0940-2023, firmado por el señor José Rafael Soto Quirós, 14 

Gerente General a.i del Instituto Costarricense de Turismo, cual en el cual 15 

comunica las observaciones detectadas en el proceso de revisión del trámite de 16 

concesión a nombre de Villas Copal Pelicanos S.A. 17 

 18 

La señora Socorro Díaz Chaves, Presidente Municipal, dice: muchas gracias. 19 

¿Algún compañero o compañera desean externar algo al respecto? Como si no 20 

la propuesta seria que se le brinde acuse de recibido y se remita al departamento 21 

de Zona Marítimo Terrestre de la Municipalidad de La Cruz para que le brinde el 22 

trámite correspondiente. ¿Si estamos de acuerdo? Quedaría firme, definitivo y 23 

dispensado de trámite de comisión por cinco votos a favor.  24 

 25 

Por lo que en esto hubo conformidad de los demás señores regidores. 26 

 27 

ACUERDAN: El Concejo Municipal de La Cruz, Guanacaste, brinda acuse de 28 

recibido al oficio G-0940-2023, firmado por el señor José Rafael Soto Quirós, 29 

Gerente General a.i del Instituto Costarricense de Turismo, en el cual comunica 30 



las observaciones detectadas en el proceso de revisión del trámite de concesión 1 

a nombre de Villas Copal Pelicanos S.A, por lo que se remite al Departamento 2 

de Zona Marítimo Terrestre para que se le brinde el trámite correspondiente. 3 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO, EN FIRME, Y SE DISPENSA 4 

DEL TRÁMITE DE COMISIÓN, POR 5 VOTOS A FAVOR (Socorro Díaz 5 

Chaves, Julio César Camacho Gallardo, Estela Alemán Lobo, Juan José 6 

Taleno Navarro y Petrona Ríos Castro). 7 

 8 

4.- Se conoce oficio DRELIB-SEC01-ECC-0032-2023, firmado por el señor 9 

Delmar Ramírez Monge, Director Escuela Cuajiniquil, en el cual remite propuesta 10 

de ternas para la conformación de la Junta de Educación Escuela Cuajiniquil, 11 

para su nombramiento y juramentación ante el Concejo Municipal: 12 

 13 

Terna N°1 14 

Vicente Chacón Navas, cédula de identidad N°6-0138-0368 15 

Erika del Socorro Carmona, cédula de identidad N°155820139110 16 

Greivin Francisco López Espinoza, cédula de identidad N°6-0385-0611 17 

 18 

Terna N°2 19 

Gilbert Antonio Ampie Cruz, cédula de identidad N°5-0343-0110 20 

Luis Roberto Salgado López, cédula de identidad N°5-0206-0371 21 

Gloria Esmeralda Morales Chaves, cédula de identidad N°5-0441-0672 22 

 23 

Terna °3 24 

Hortensia López Chaves, cédula de identidad N°5-0320-0564 25 

Eliana Mata Centeno, cédula de identidad N°5-0331-0614 26 

Diego Lara Martínez, cédula de identidad N°5-0258-0566 27 

 28 

Terna N°4 29 

Grizelda Libeth Blanco Arana, cédula de identidad N°155807004732 30 



Henry José González Parrales, cédula de identidad N°5-0286-0127 1 

Luz Marina García Lobo, cédula de identidad N°5-0380-0908 2 

 3 

Terna N°5 4 

Andrea María Parrales Lara, cédula de identidad N°5-0364-0037 5 

Jonathan Gerardo López Chaves, cédula de identidad N°2-0626-0476 6 

Sindy Mabel Ampie Cruz, cédula de identidad N°5-0367-0736 7 

 8 

La señora Socorro Díaz Chaves, Presidente Municipal, dice: muchas gracias 9 

señora Secretaria. ¿Algún compañero o compañera desean externar algo al 10 

respecto? Estelita.  11 

 12 

La señora Estela Alemán Lobo, Regidora Propietaria, dice: buenas tardes 13 

muchísimas gracias señora Presidenta, buenas tardes compañeros, 14 

compañeras y a todos los que nos ven por la plataforma. Yo tengo nada más una 15 

duda porque escuché nombres de empleados trabajan en la escuela, nada más 16 

quiero saber si eso procede o no procede, y está también alguien no nativo de la 17 

comunidad, no vive en la comunidad, entonces también no sé si ese, es el 18 

transportista de la escuela, entonces no sé si procede, desconozco si el 19 

reglamento tiene un cambio. Entonces no sé si el señor Alcalde tiene más 20 

conocimiento en este caso. No me gustaría entorpecer verdad porque jamás, 21 

pero tal vez vaya a hacerse un problema más adelante, mejor es detectarlo ya si 22 

hay algún problema.    23 

 24 

La señora Socorro Díaz Chaves, Presidente Municipal, dice: señor Alcalde.  25 

 26 

El señor Luis Alonso Alan Corea, Alcalde, Municipalidad de La Cruz, dice: 27 

gracias. Tiene toda la razón la señora Regidora con su duda, además no 28 

conviene, no es correcto verdad, porque habría una relación entre la dirección y 29 

la persona que es funcionaria diay una relación de jefatura verdad, es su 30 



superior. Incluso ni un educador de un mismo centro educativo puede, la ley se 1 

modificó antes no se permitía que ningún educador del circuito pudiese 2 

participar, pero ahora si se permite digamos mientas no labore en esa institución 3 

educativa, por lo tanto tiene toda la razón. Lo de nativo no, tal vez lo que quiso 4 

decir es que no es de la comunidad es de otra comunidad, y si bueno eso también 5 

me parece que no es correcto verdad, debe ser de la comunidad, del centro 6 

educativo a no ser que tenga niños en la escuela verdad, ahí sí estaría 7 

estableciendo una relación, porque muchas veces se da que  el padre decide 8 

llevar al niño a otra comunidad, entonces ahí si existe una relación directa un 9 

interés directo con la escuela, entonces eso es como de, sería como lo lógico 10 

para buscar algún vínculo pero si lo que usted indica es cierto que presta 11 

servicios a la escuela entonces tampoco ya no conviene. No es correcto no sería 12 

lo correcto, no sé yo le preguntaba a la señora Secretaria, por lo general, 13 

Cuajiniquil es una comunidad grande, la ley establece que se deben de proponer 14 

ternas para cada puesto entonces la terna es que se ponen tres nombres para 15 

cada uno si ustedes con esos tres nombres, por ejemplo si usted dice que con el 16 

primero no porque resulta que hay una relación no me parece que conviene, 17 

entonces se puede nombrar al segundo, no sé si en este caso así lo hicieron 18 

porque a veces los directores dicen que como no hay más interesados sólo 19 

ponen una persona por puestos no ponen más ternas, si hay ternas yo les 20 

recomendaría que nombren al segundo o al tercero si cumple con las 21 

condiciones que ustedes dicen, si no hay ternas, seria mandarlo a jurídico para 22 

hacer una resolución e indicarle al señor director que no corresponde.  23 

 24 

La señora Paola Gonzaga Miranda, Secretaria Concejo Municipal, dice: si en 25 

este caso vienen tres personas por cada terna. Son cinco ternas las que 26 

enviaron, la primer persona  de la terna uno es Vicente Chacón Navas. ¿Los 27 

tres? 28 

 29 

La señora Socorro Díaz Chaves, Presidente Municipal, dice: los tres de cada.  30 



La señora Paola Gonzaga Miranda, Secretaria Concejo Municipal, dice: la terna 1 

uno primer persona es Vicente Chacón Navas, segundo Ericka del Socorro 2 

Carmona, tercero Greivin Francisco López Espinoza.  3 

 4 

El señor Luis Alonso Alan Corea, Alcalde, Municipalidad de La Cruz, dice: 5 

ustedes de esos tres pueden escoger el que ustedes consideren, el Concejo 6 

consideren que es el más adecuado. 7 

 8 

La señora Socorro Díaz Chaves, Presidente Municipal, dice: compañeros vamos 9 

a ir detallando de una vez, ustedes que son de la comunidad que conocen la 10 

gente cuál de los tres ustedes les parece que es la persona idónea que puede 11 

ayudarnos ahí.  12 

 13 

El señor Luis Ángel Castillo García, Síndico Suplente Santa Cecilia, dice: con 14 

permiso, tengo entendido que en el caso cuando dice terna uno es para ocupar 15 

el cargo de presidente, entonces para que lo tengan presente los compañeros 16 

porque vena que les nominan cinco ternas okey con tres integrantes cada una 17 

entonces la vinculación no debe de estar como dice ella en la cinco ternas 18 

entonces digamos no sé para que lo tengan presente los compañeros.  19 

 20 

La señora Socorro Díaz Chaves, Presidente Municipal, dice: señor Alcalde.  21 

 22 

El señor Luis Alonso Alan Corea, Alcalde, Municipalidad de La Cruz, dice: no, el 23 

Concejo nombra cinco personas de esas cinco personas, en la primera reunión 24 

definen el directorio en la escuela, la ley establece por lo que están indicando los 25 

compañeros, el Concejo siempre por respeto a las propuestas siempre se 26 

nombra al que encabeza la terna, eso siempre ha sido como un respeto a, 27 

siempre tanto el director como el supervisor ya hicieron la revisión que 28 

corresponde, pero bueno si me preocupa ese filtro que no se hizo ahí, en los dos 29 

casos que están indicando que uno por no ser de la comunidad y por prestar 30 



servicios de transporte a la escuela no conviene, pueden nombrar al segundo o 1 

al tercero. El otro caso donde se indica que la muchacha trabaja para la escuela 2 

también es una razón de peso para nombrar el segundo o el tercero que va en 3 

la terna. Los demás yo recomendaría que como no hay recomendación pues se 4 

respete la solicitud en el orden, exacto.  5 

 6 

La señora Paola Gonzaga Miranda, Secretaria Concejo Municipal, dice: la otra 7 

la terna dos, Gilberth Antonio Ampié Cruz, Luis Roberto Salgado López, Gloria 8 

Esmeralda Morales Chaves. Terna tres Hortensia López Chaves, Eliana Mata 9 

Centeno, Diego Lara Martínez.  10 

 11 

La señora Socorro Díaz Chaves, Presidente Municipal, dice: ¿Cómo estamos 12 

con la otra terna? 13 

 14 

El señor Eneas López Chavarría, Regidor Suplente, dice: buenas tardes como 15 

están espero que bien. Vean yo siento que es mejor devolver esa terna. Hay 16 

varias situaciones que (…) si ustedes lo aprueban están dando un precedente 17 

para que ostras escuelas puedan poner otras personas que no sean de la 18 

comunidad. Inclusive si no va a quedar (…) me preocupa está en la tercera terna 19 

ella es mi hermana y el Código Municipal (…)  20 

 21 

La señora Socorro Díaz Chaves, Presidente Municipal, dice: ¿la que quedó en 22 

primer lugar en esta tercera terna? La que sigue entonces se aprobaría el 23 

segundo lugar. Luis.  24 

 25 

El señor Luis Ángel Castillo García, Síndico Suplente Santa Cecilia, dice: es que 26 

con permiso nuevamente, es que digamos por la costumbre estaba conversando 27 

con la compañera Zeneida, nosotros que trabajamos en esa parte, normalmente 28 

digamos lo que viene en el orden que se ofrecen las ternas, es la visión que tiene 29 

en este caso para decirlo diferente entonces señor Alcalde, es la idea que tiene 30 



el señor director en este caso de realizar sus nombramientos verdad. Entonces 1 

si ustedes por alguna razón se escogen el que va de tercero creo que sigue en 2 

la terna segunda, resulta que esa persona tal vez se prestó su nombre, prestó 3 

sus documentos y todo para rellenar en el trámite. Entonces si ustedes lo 4 

nombran entonces puede como dice el compañero este no lograr los objetivos 5 

del director verdad en este caso.  6 

 7 

La señora Socorro Díaz Chaves, Presidente Municipal, dice: doña Adaluz.  8 

 9 

La señora Paola Gonzaga Miranda, Secretaria Concejo Municipal, dice: de 10 

segundo en la terna tres Eliana Mata Centeno, y el tercero es Diego Lara 11 

Martínez.  12 

 13 

La señora Socorro Díaz Chaves, Presidente Municipal, dice: coja el micrófono 14 

doña Adaluz, micrófono.  15 

 16 

La señora Adaluz Osegueda Vicealcaldesa, Municipalidad de La Cruz, dice: 17 

buenas tardes a todos y a los que nos observan por este medio, por reglamento 18 

el director escoge la gente que desee que lo acompañen en la junta, porque 19 

siempre el que va de primero en cada terna es el que el director ha seleccionado 20 

para trabajar de la mejor forma, porque uno siempre busca su gente con quien 21 

quiere trabajar verdad, y la gente que le gusta colaborar con uno como director 22 

verdad, y es por reglamento. Me gustaría verdad de que siendo yo directora por 23 

un montón de años, es decir a mí me parece que se debe de respetar la voluntad 24 

del director. 25 

 26 

La señora Socorro Díaz Chaves, Presidente Municipal, dice: muchas gracias. 27 

Señor Alcalde.  28 

El señor Luis Alonso Alan Corea, Alcalde, Municipalidad de La Cruz, dice: lo que 29 

sucede es que estamos ante un tema de nulidad, o sea no podemos ir a, hay un 30 



reglamento de nombramiento de juntas de educación y bueno yo creería que lo 1 

que los compañeros indican de que si es funcionaria de la escuela no puede ir 2 

en la junta, o sea no hay forma, si la ley establece que ningún familiar de nosotros 3 

puede ser nombrado en una junta entonces va una hermana de Eneas, o sea, 4 

no puede, aunque él quiera no puede, es como que, va en primer lugar, entonces 5 

o sea no puede, estaríamos incumpliendo y estaríamos metiendo en un problema 6 

legal a este Concejo, a Eneas y a todos por nombrar una persona que la ley dice, 7 

es como que nombremos en el Comité de Deportes a un hermano o un sobrino 8 

de doña Estela, a un hijo de doña Adaluz, o que como nombremos un funcionario 9 

municipal, o sea, al final la ley establece que nuestros familiares hasta tercer 10 

grado por afinidad o por consanguinidad no pueden ser nombrados en muchos 11 

de los órganos que nosotros nombramos, entonces por eso se pone ternas, vale 12 

que los compañeros lo detectan, yo esos nombres  yo no sé qué es hermana de 13 

Eneas, si él no dice entramos en una situación legal muy peligrosa verdad, 14 

entonces para eso viene la terna. Aquí hay dos vías, una es la propuesta que se 15 

supone efectivamente se hace una terna y bueno se le está dando la prioridad al 16 

primer lugar, pero si por un tema legal no se puede lamentablemente pues no se 17 

puede. Podríamos un poco como dice Luis, tal vez el director pensó que se le 18 

iba a nombrar el primer lugar y podríamos entrar en una situación de 19 

nombramiento donde tal vez él no quede a gusto. Que les parece si se traslada 20 

a la comisión de asuntos jurídicos, se le hace la consulta al señor director si le 21 

parece que se nombren las demás personas que viene según el orden de la terna 22 

o si no que la actualice que la modifique según, para también reconocer lo que 23 

dice la señora Vicealcaldesa, al final tal vez él está contando con un equipo de 24 

trabajo y al final se lo vamos a nombrar tal como es, y no es porque nosotros no 25 

queramos, si no simple y sencillamente porque nosotros debemos de respetar lo 26 

que el marco jurídico y no podemos ir más allá.  27 

 28 

La señora Socorro Díaz Chaves, Presidente Municipal, dice: de acuerdo 29 

compañeros, ah Jessie me pidió la palabra verdad.  30 



La señora Jessie Gabriela Torres Hernández, Sindica Propietaria La Cruz, dice: 1 

bueno buenas tardes compañeros presentes, señor Alcalde, señora Vicealcalde, 2 

señora Presidenta, los compañeros de comunicaciones. No secundo lo que dijo 3 

el señor Alcalde antes de hacer un procedimiento mal mejor que se devuelva el 4 

documento o que se le traslade a la parte jurídica porqué si nos ponemos a eso 5 

van a decir no es que al rato hay preferencias o no sé qué, entonces mejor que 6 

se devuelva el documento tal cual se hagan las respectivas modificaciones y 7 

después que se presente ante este Concejo ya el documento con las ternas ya 8 

adecuadas, basándose en lo que está normado en el Código.  9 

 10 

La señora Socorro Díaz Chaves, Presidente Municipal, dice: muchas gracias. 11 

Julio 12 

 13 

El señor Julio César Camacho Gallardo, Regidor Propietario, dice: si señora 14 

Presidenta nada más por un tema rápido, creo que en algún momento aquí lo 15 

hablamos de parte de la súper, por lo menos hacer la investigación de, parte de 16 

la parte de la supervisión verdad, yo creo que aquí hasta en algún momento por 17 

una firma, se recuerdan que estuvimos nosotros mencionándolo o sea creo que 18 

se extendió el tema, y el tema de urgencia de ellos es por tema de pago y bueno 19 

creo que todos los que han trabajado en esto saben que el tema de pagos, pero 20 

también considero yo mejor regresarlo que lo estructuren como tiene que ser, 21 

porque a la hora de llegada recuerden que esto tiene que trasladarse a hacer el 22 

procedimiento de investigación, del procedimiento de aprobación tiene que llegar 23 

la investigación y así sucesivamente, entonces mejor que vengan con todos los 24 

rubros, igual como dice el señor Alcalde, hacer la consultas pertinentes que se 25 

puede y qué no se puede, para así tenerlo y subsanar al respecto. Igual creo 26 

como dice, repito las palabras del señor Alcalde, la directora tal vez dentro de su 27 

estructura está pensando en un equipo pero como lo índico, gracias a Dios y que 28 

está Eneas porque aquí nosotros no nos hubiéramos dado cuenta de tal situación 29 

entonces para que lo tengan presente.  30 



La señora Socorro Díaz Chaves, Presidente Municipal, dice: muchas gracias 1 

Julio. Don Juan Taleno.  2 

 3 

El seños Juan José Taleno Navarro, Regidor Propietario, dice: gracias buenas 4 

tardes compañeros y compañeras, creo que en realidad es algo rápido, creo que 5 

la vía más correcta es que se devuelva el documento, porque de aquí que vaya 6 

a ser investigado en la parte jurídica y venga la resolución que no se puede 7 

entonces creo que han perdido un montón de tiempo. Así lo más correcto es que 8 

el mismo director haga su equipo de trabajo de nuevo y lo vuelvan a enviar. 9 

Gracias.  10 

 11 

La señora Socorro Díaz Chaves, Presidente Municipal, dice: gracias. Señor 12 

Alcalde.  13 

 14 

El señor Luis Alonso Alan Corea, Alcalde, Municipalidad de La Cruz, dice: si tal 15 

vez para explicarles el acuerdo tendría que ir fundamentado verdad y yo ahorita 16 

no tengo aquí el indicarle según articulo municipal del código tal, por este, o sea 17 

habría que fundamentarlo en el sentido de por el rechazo verdad porque no, yo 18 

puedo empezar aquí a revisar el Código Municipal, pero diay nos vamos a llevar 19 

un buen rato, y puedo revisar el reglamento de juntas e indicarles porqué también 20 

lo otro, para fundamentar el acuerdo, en este momento no vamos a tener el 21 

espacio ni el momento para poderlo fundamentar, si lo quieren más práctico me 22 

lo trasladan a mí, y yo para lo que dicen don Juan verdad, yo hablo con el director 23 

la próxima sesión si él ya tiene todo lo subimos y si no yo les hago un informe e 24 

inmediatamente para que sea como lo más rápido posible y no, o sea como un 25 

acto de buena fé, si todo se puede corregir yo espero que ya él próximo miércoles 26 

estemos aprobándole la, esta junta. El buen espíritu de este Concejo Municipal, 27 

vean que hoy es una sesión de audiencia, vean que hoy le dieron prioridad a un 28 

documento de correspondencia, porque ustedes le han dado siempre esa 29 

facilidad a las escuelas y a los colegios, igual sucede con mi persona yo hoy me 30 



trasladé, hoy juramenté dos juntas, ayer anduve en Belice juramentando, en 1 

Belice, hoy juramenté San Vicente, y siempre vamos a las comunidades porque 2 

queremos facilitarle eso a las escuelas y a los colegios, o sea,  tal vez hoy 3 

tenemos una situación especial que nunca la tenemos entonces vamos a tratar 4 

de ayudarles lo más que podamos para que las cosas salgan bien ese es el único 5 

interés. Entonces si gustan por lo que decía don Juan, me lo pasan a mí y yo con 6 

gusto le doy un trámite lo más expedito posible. 7 

 8 

La señora Socorro Díaz Chaves, Presidente Municipal, dice: muchas gracias 9 

entonces la propuesta seria que se le traslade el oficio al señor Alcalde para su 10 

revisión y que informe, ¿si estamos de acuerdo? Quedaría firme, definitivo y 11 

dispensado de trámite de comisión por cinco votos a favor.  12 

 13 

Por lo que en esto hubo conformidad de los demás señores regidores. 14 

 15 

ACUERDAN: El Concejo Municipal de La Cruz, Guanacaste, remite ante el señor 16 

Luis Alonso Alán Corea, Alcalde Municipal, documento firmado por el señor 17 

Delmar Ramírez Monge, Director de la Escuela Cuajiniquil, en el cual remite 18 

propuesta de ternas para la conformación de la Junta de Educación Escuela 19 

Cuajiniquil, esto para su revisión e informe al Concejo Municipal. ACUERDO 20 

DEFINITIVAMENTE APROBADO, EN FIRME, Y SE DISPENSA DEL TRÁMITE 21 

DE COMISIÓN, POR 5 VOTOS A FAVOR (Socorro Díaz Chaves, Julio César 22 

Camacho Gallardo, Estela Alemán Lobo, Juan José Taleno Navarro y 23 

Petrona Ríos Castro). 24 

 25 

5.- Se conoce oficio MLC-DAM-OF-178-2023, firmado por el señor Luis Alonso 26 

Alán Corea, Alcalde Municipal, en el cual en base al acuerdo #2-9 de la Sesión 27 

Ordinaria #28-2023, del 17 de mayo del 2023, se procede a remitir dos aspirantes 28 

para formar terna al cargo de vocal de la Junta Directiva del Comité Cantonal de 29 

Deportes y Recreación de La Cruz, ellos son: 30 



Carlos Zuñiga Martínez, cédula número 155802389917 1 

Oscar Jesús López García, cédula número 5-0391-0752 2 

 3 

La señora Socorro Díaz Chaves, Presidente Municipal, dice: muchas gracias 4 

señora Secretaria. Señor Alcalde tiene la palabra.  5 

 6 

El señor Luis Alonso Alan Corea, Alcalde, Municipalidad de La Cruz, dice: gracias 7 

señor Presidenta, ustedes en la sesión anterior del Comité de Deportes, bueno 8 

recibieron una denuncia del Comité de Deportes, mediante un acuerdo me 9 

solicitaron que se presentara un sustituto verdad, quise presentarles una terna 10 

igual pero uno de los muchachos que había aceptado dijo que mejor no, igual les 11 

presento dos nombres del cual deben de escoger uno, yo recomiendo a, por lo 12 

que he conversado con ambos, conversé con el Comité de Deportes con los 13 

miembros actuales para también conocer su posición verdad, porque es 14 

importante que hagan equipo y todos están de acuerdo también y está muy 15 

ilusionado, el compañero el muchacho el joven Oscar de Jesús López que es 16 

vecino de Bolaños, un muchacho deportista, le gusta mucho trabajar por el 17 

deporte. El otro nombre es un compañero de acá que también lo conocen 18 

Somalia que ayuda mucho pero él decía si esta Oscar no hay problema. Les 19 

puse dos nombres ahí para que tuvieran opción de escoger, pero la opción uno 20 

como les decía también sugerida por el Comité de Deportes es don Oscar. 21 

Gracias.  22 

 23 

La señora Socorro Díaz Chaves, Presidente Municipal, dice: gracias señor 24 

Alcalde. ¿Algún compañero o compañera desean externar algo al respecto? 25 

Como si no la propuesta seria que se proceda a aprobar el nombramiento de la 26 

terna al cargo de vocal de la Junta Directiva del CCDR La Cruz al señor Oscar 27 

Jesús López García, cedula número 5-0391-0752 y se convoque para su debida 28 

juramentación. ¿Si estamos de acuerdo? Quedaría firme, definitivo y dispensado 29 



de trámite de comisión y que se convoque para el próximo miércoles a la 1 

juramentación si Dios lo permite. 2 

 3 

Por lo que en esto hubo conformidad de los demás señores regidores. 4 

 5 

ACUERDAN: El Concejo Municipal de La Cruz, Guanacaste, aprueba el 6 

nombramiento de la terna al cargo de vocal de la Junta Directiva del CCDR La 7 

Cruz, al señor Oscar Jesús López García, cedula número 5-0391-0752 y se 8 

convoca para el día miércoles 31 de mayo a las 5:00 p.m, en el salón de sesiones 9 

del Concejo Municipal, para su debida juramentación. ACUERDO 10 

DEFINITIVAMENTE APROBADO, EN FIRME, Y SE DISPENSA DEL TRÁMITE 11 

DE COMISIÓN, POR 5 VOTOS A FAVOR (Socorro Díaz Chaves, Julio César 12 

Camacho Gallardo, Estela Alemán Lobo, Juan José Taleno Navarro y 13 

Petrona Ríos Castro). 14 

 15 

6.- Se conoce documento firmado por Rodrigo Román, Citizen Security Program 16 

Assistant, Bureau of International Narcotics and Law Enforcement Affairs, US 17 

Embassy, San José, Costa Rica, para realizar una presentación sobre policía 18 

municipal el próximo 8 de junio. 19 

 20 

La señora Socorro Díaz Chaves, Presidente Municipal, dice: muchas gracias. 21 

señor Alcalde. 22 

 23 

El señor Luis Alonso Alan Corea, Alcalde, Municipalidad de La Cruz, dice: 24 

básicamente es la solicitud a una convocatoria a una sesión extraordinaria, para 25 

que la Embajada pueda, hemos venido trabajando un proceso para la creación 26 

de la Policía Municipal, la Embajada ha venido colaborando y apoyando a varios 27 

Gobiernos Locales, y les invitamos para que hicieran una presentación a nivel 28 

del Concejo y bueno también la comunidad va a tener la oportunidad también de 29 

escuchar, yo creo que va a venir el alcalde de Moravia don Roberto Zoch, que 30 



es uno de los impulsores, por decirlo así verdad de, que la Embajada ha venido 1 

trabajando con esta alcaldía el Programa Sembremos Seguridad y Policía 2 

Municipal, entonces me parece que es importante, el 8 de junio es a las cinco de 3 

la tarde entonces seria para convocar si ustedes lo tienen a bien a una sesión 4 

extraordinaria para ese día y recibir a los funcionarios de la Embajada.  5 

 6 

La señora Socorro Díaz Chaves, Presidente Municipal, dice: ¿Estamos de 7 

acuerdo? La propuesta sería que se aprueba la solicitud para realizar una 8 

presentación sobre policía municipal el próximo 8 de junio a las 5pm, para 9 

sesionar a las cinco de la tarde, es una sesión extraordinaria para atenderlos a 10 

ellos única y exclusivamente, creo que es jueves. ¿Si estamos de acuerdo? Y al 11 

mismo tiempo les hago también extensiva la invitación para una sesión 12 

extraordinaria para el próximo 29 de mayo que sería el próximo lunes a las 13 

4:45pm para ver documentos de correspondencia de urgencia. El lunes a las 14 

4:45pm, ¿si estamos de acuerdo? Quedaría aprobado y dispensado de trámite 15 

de comisión por cinco votos a favor. Los que estamos presentes quedamos de 16 

una vez convocados y los que no que la Secretaría nos ayude con la 17 

convocatoria.                 18 

 19 

Por lo que en esto hubo conformidad de los demás señores regidores. 20 

 21 

ACUERDAN: El Concejo Municipal de La Cruz, Guanacaste, aprueba la solicitud 22 

para realizar una presentación sobre policía municipal el próximo 8 de junio a las 23 

5pm, en el salón de sesiones del Concejo Municipal. ACUERDO 24 

DEFINITIVAMENTE APROBADO, EN FIRME, Y SE DISPENSA DEL TRÁMITE 25 

DE COMISIÓN, POR 5 VOTOS A FAVOR (Socorro Díaz Chaves, Julio César 26 

Camacho Gallardo, Estela Alemán Lobo, Juan José Taleno Navarro y 27 

Petrona Ríos Castro). 28 

 29 

 30 



ARTICULO TERCERO 1 

CIERRE DE SESIÓN 2 

 3 

Al no haber más asuntos que tratar, se cierra la sesión a las 18:45 horas. 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

Socorro Díaz Chaves                    Paola Gonzaga Miranda  9 

Presidente Municipal             Secretaria Municipal a.i 10 

 11 

 12 
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 29 
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